
 
 
 

 

 

 
 

 
- 1 - 

 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN  
DE LA INVESTIGACIÓN 

FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE 
HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 

Becas de Investigación FEHH 
Convocatoria 2014-2015 

 
1 Objetivo 
 La Fundación Española de Hematología y Hemo-
terapia (en adelante FEHH) convoca un programa de 5 
becas para el próximo curso 2014-2015. Las becas 
van dirigidas a socios numerarios de la Sociedad Es-
pañola de Hematología y Hemoterapia que deseen 
realizar un proyecto de investigación en un centro 
español, en el ámbito de las áreas que conforman la 
especialidad de Hematología y Hemoterapia. 

 El objetivo de este programa es la concesión de 
un máximo de 5 ayudas para la contratación laboral de 
investigadores en organismos de investigación a fin de 
promover la investigación en Hematología y el inicio 
de la carrera profesional de investigadores en este 
campo, favoreciendo su incorporación a unidades de 
Hematología. Para ello, los beneficiarios se incorpora-
rán al desarrollo de un proyecto científico directamente 
relacionado con la temática de la especialidad de 
Hematología y Hemoterapia. 

 Las ayudas para la contratación de investigado-
res tendrán una duración de un año prorrogable a dos, 
y comenzarán a contar su plazo desde la fecha de 
incorporación del investigador a su puesto de trabajo 
en el Centro de I+D contratante, teniendo como refe-
rencia el 1 de enero de 2015.  

 La ayuda anual para cada uno de los contratos 
será de 36.079,57€. Esta ayuda se destinará exclusi-
vamente a financiar el salario y la cuota empresarial 
de la Seguridad Social de los investigadores contrata-
dos durante cada una de las anualidades, considera-
das independientemente. En ningún caso se podrá 
sustraer cantidad alguna del total antes indicado en 
concepto de ‘overheads’ y/o gastos de gestión. La 
retribución que deberán recibir los investigadores, que 
se indicará en cada contrato, se ajustará al baremo de 
investigador doctor/técnico apoyo superior doctor/coor-
dinador/supervisor/licenciado en ciencias de la salud 
especialista (sin distinción entre ellos), y será según la 
estimación de nivel C, con un salario anual total bruto, 
de 26.495,08 EUR, implicando un coste de cuotas 
patronales a la seguridad social de 8.504,92, EUR a 
los que hay que añadir el finiquito anual (809,57 EUR) 
y el reconocimiento médico (270,00 EUR), por lo que 
el coste anual total que financiará la FEHH será de 
36.079,57 euros totales. En consecuencia, el Centro 
de I+D deberá asumir cualquier otro coste adicional 
que se produzca en los gastos de contratación que 
exceda a la cantidad arriba estipulada, así como cual-
quier otro incremento que se produzca, ya sea en la 
cuota empresarial en la Seguridad Social o cualquier 
otra incidencia. Queda a criterio del centro perceptor 
del contratado la posibilidad de negociar con el intere-
sado la modificación de estas cuantías por modifica-

ciones imprevistas, siempre que la modificación del 
salario no se reduzca en más de un 5%. Estos con-
ceptos deberán ser clarificados en el convenio que 
se firme entre el centro, el contratado y la FEHH. 

2 Beneficiarios 
 Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se 
concedan al amparo de este subprograma los Cen-
tros de I+D, sin ánimo de lucro, que tengan capaci-
dad de contratación laboral, a los que se refiere el 
apartado siguiente. 

 A los efectos de este programa podrán ser 
beneficiarios los siguientes Centros de I+D: 
a) Centros públicos de I+D+i: universidades públi-
cas, organismos públicos de investigación reconoci-
dos por Ley, centros de I+D con personalidad jurídi-
ca propia y diferenciada vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado y los cen-
tros de I+D vinculados o dependientes de Adminis-
traciones públicas territoriales, independientemente 
de su personalidad jurídica, así como otras entida-
des públicas con capacidad y actividad demostrada 
en I+D. 

b) Centros privados de investigación y desarrollo 
universitarios: universidades privadas de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. 

c) Otros centros privados de I+D: Toda entidad pri-
vada sin ánimo de lucro, con capacidad y actividad 
demostrada en I+D. 

d) Centros tecnológicos: Tienen esta consideración 
las entidades definidas por el artículo 2.1 del Real 
Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 20, de 23 de enero de 
2009), por el que se regulan los Centros Tecnológi-
cos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecno-
lógica de ámbito estatal y se crea el Registro de  
tales centros, que estén inscritos en el Registro de 
Centros Tecnológico y Centros de Apoyo a la Inno-
vación Tecnológica en la fecha de presentación de 
la solicitud. 

 En todo caso, el centro debe ser un centro 
español y hallarse acreditado para la docencia o 
estar relacionado con un centro acreditado para la 
docencia de acuerdo a la normativa definida al res-
pecto por la Comisión Nacional de la Especialidad 
de Hematología y Hemoterapia, debiéndose además 
acreditar la experiencia en el campo específico 
elegido por el becario. 

 Cada centro solo podrá solicitar una ayuda. En 
caso de recibirse más de una solicitud de un mismo 
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centro, se desestimarán todas las solicitudes prove-
nientes de dicho centro. 

3 Requisitos del investigador participante en 
la ayuda para la contratación 

 Los investigadores solicitantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

 Ser especialista en Hematología y Hemoterapia o 
estar en posesión de titulación universitaria biosani-
taria relacionada con la especialidad: 

• Médico especialista en Pediatría que acredite 
una formación específica en Hematología y He-
moterapia superior a tres años. 

• Graduado en Biología,  Farmacia,  Genética, 
Química o Veterinaria que acredite un periodo 
de formación específica en Hematología y 
Hemoterapia superior a tres años. 

 No haber transcurrido más de 10 años desde la 
finalización de la titulación universitaria correspon-
diente (licenciatura o grado en Medicina u otras 
ciencias biosanitarias). 

 No poseer una ocupación profesional remunerada 
estable a tiempo completo durante el periodo de 
disfrute de la beca. El jurado valorará individualmen-
te cada situación laboral. 

 Ser socio numerario de la SEHH, al corriente de 
pago, con un mínimo de 12 meses de antigüedad. 

 El centro o el investigador deberán demostrar que 
dispone de financiación para cubrir los gastos direc-
tamente relacionados con la ejecución de las activi-
dades de investigación del investigador contratado, 
una vez incorporado a su puesto de trabajo en el 
Centro de I+D. 

4 Características de los proyectos. 
 La concesión de la ayuda para el contrato irá 
ligada al desarrollo de un proyecto integrado que de-
berá reunir las siguientes características: 

a) Ser un proyecto de investigación sobre un problema 
relevante en el campo de la biología o clínica rela-
cionada con el campo científico de la especialidad 
de Hematología y Hemoterapia, con objetivos am-
biciosos en la frontera del conocimiento, teniendo 
prioridad los siguientes temas o líneas de investiga-
ción: 

• Investigación clínica y traslacional basada en la 
evidencia de los conocimientos científicos y tecno-
lógicos. 

• Desarrollo de nuevas moléculas como armas tera-
péuticas en patologías de la especialidad. 

• Mejoras en los procesos de predicción, diagnóstico 
y seguimiento de hemopatías y monitorización de 
la respuesta terapéutica. 

• Uso de nuevas tecnologías moleculares y celula-

res o de imagen médica con aplicabilidad en he-
hematología. 

• Descripción de interacciones biológicas de las 
células hematopoyéticas y la disección de sus 
redes de conexión molecular como base etioló-
gica de los procesos fisiopatológicos implicados 
en problemas de salud. 

• Aplicación de evidencias en la práctica clínica. 

b) Tener una duración de 1 o 2 años. 

c) Ser un proyecto que cuente con financiación 
independiente para los gastos de su ejecución, a 
desarrollar por un grupo de investigación perte-
neciente a la institución solicitante. También se 
aceptarán proyectos de varios grupos siempre 
que el investigador beneficiario del contrato lo 
desarrolle en un centro designado por el grupo 
coordinador del proyecto y cuente con la capaci-
dad para llevarlo a cabo. 

d) Tener un coordinador del proyecto que actuará 
como interlocutor científico técnico con la FEHH. 

e) Contar con las autorizaciones o informes legal-
mente establecidos en cada institución. 

5 Plazo de solicitud 
 La fecha límite para la solicitud de la beca es 
el próximo día 20 de septiembre del año en curso. 

6 Duración. 
 El disfrute de la beca será de 12 meses. Se 
podrá solicitar una prórroga de otros 12 meses. 

7 Importe y Forma de Pago 
 El importe anual de la ayuda que se pagará al 
centro beneficiario será de 36.079,57 €, y será utili-
zado en su totalidad para financiar el coste del sala-
rio bruto del investigador y las cuotas patronales.  

 El pago se hará a la institución en un único 
reembolso efectuado durante el mes de diciembre 
de 2014 mediante transferencia bancaria. 

 En  caso  de  prórroga  se  procederá a un 2º 
pago de 36.079,57 € adicionales en el 12º mes del 
primer año de disfrute de la ayuda. 

8 Selección de candidatos 
 La selección será realizada por una Comisión 
Científica evaluadora compuesta por expertos de-
signados por el Patronato de la FEHH. Se admitirán 
para evaluación sólo aquellas solicitudes que cum-
plan los requisitos exigidos y aporten la documenta-
ción que se indica más abajo.  

 La evaluación se realizará conforme a los 
siguientes criterios y baremos: 

a) Valoración del grupo de investigación receptor del 
contratado: Hasta 20 puntos. 
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• Historial científico (proyectos, publicaciones y pa-
tentes) de los grupos en relación con la temática del 
proyecto: Hasta 5 puntos. 

• Participación en programas internacionales de 
I+D+i. Calidad y liderazgo: Hasta 5 puntos. 

• Capacidad formativa: dirección de Tesis Doctorales, 
de Máster y financiación de RR. HH. en convocato-
rias competitivas: Hasta 5 puntos. 

• Resultados previos obtenidos en el ámbito de la 
propuesta: Hasta 5 puntos. 

b) Valoración del proyecto: Hasta 25 puntos. 

• Calidad (0-5 puntos): Valoración de la hipótesis y 
del grado de competencia sobre el estado del co-
nocimiento propio del tema; novedad, originalidad e 
innovación de la propuesta; claridad y concreción 
en la formulación de los objetivos; adecuación me-
todológica a los objetivos propuestos. 

• Viabilidad (0-5 puntos): Adecuación de los grupos a 
la propuesta; plan de trabajo, distribución de tareas 
y cronograma; infraestructuras disponibles y capa-
cidad de gestión; adecuación del presupuesto soli-
citado a los objetivos del proyecto. Complementa-
riedad de los equipos de investigación participantes 
y beneficios de la coordinación. 

• Impacto de la actuación en la capacidad de I+D+i 
del grupo beneficiaria: 0-5 puntos.  

• Capacidad del proyecto de generar mejoras en la 
prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfer-
medades y en las actividades de promoción de la 
Salud Pública y los Servicios de Salud: 0-5 puntos. 

• Capacidad del proyecto de favorecer la incorpora-
ción del contratado al equipo receptor y a la institu-
ción beneficiaria: 0-5 puntos. 

c) Valoración de los méritos del candidato: (55 puntos) 

• Aportaciones: Hasta 25 puntos. Se considerarán 
aquellas aportaciones que permitan valorar las múl-
tiples misiones de la investigación, incluyendo la 
transferencia de conocimiento. Dichas aportaciones 
contemplarán artículos publicados: 

− Artículos en revistas científicas indexadas (con nº 
PMID). En este apartado no pueden incluirse car-
tas al editor ni resúmenes de congresos. Se pun-
tuará según calidad de la revista y posición del 
autor: se consideran autores principales los 3 
primeros, los 2 últimos y el autor de correspon-
dencia, si fuera distinto de ellos, según la tabla:  

Autor, Revista Puntos 
Autor principal, 1er decil 4 
Autor principal, 1º cuartil 3 
Autor principal, 2º cuartil 2 
Autor principal, otros cuartiles 1 
No autor principal, 1er decil 2 
No autor principal, 1º cuartil 1 
No autor principal, 2º cuartil 1,5 
No autor principal, otros cuartiles 0,5 

− Ponencias invitadas en congresos: 
Autor, Congreso Puntos 
EHA, ASH, ASCO, ICT 2 
SEHH y SETH 1,5 
Internacionales 1 
Nacionales 0,5 

− Comunicaciones a congresos:  

Autor, Congreso Puntos 
Autor principal, EHA/ASH/ASCO/ICT 2 
Autor principal, SEHH y SETH 1 
Autor principal, Otros 0,5 
No autor principal, EHA/ASH/ASCO/ICT 1 
No autor principal, SEHH y SETH 0,5 
No autor principal, Otros 0,25 

− Capítulos de libros y artículos en revistas no 
indexadas:  

Autor Puntos 
Autor principal,  1 
No autor principal 0,5 

• Participación en actividades internacionales de 
I+D+i: hasta 8 puntos. Se entiende por participa-
ción en actividades internacionales de I+D+i la 
obtención de financiación a través de dicha parti-
cipación así como la implicación directa en accio-
nes relacionadas con programas y proyectos eu-
ropeos e internacionales, especialmente referidos 
al Programa Marco (Programa Personas, Coope-
ración, acciones del Consejo Europeo de Investi-
gación, etc.). 

• Participación en actividades de movilidad interna-
cional: Hasta 7 puntos. Se entiende por activida-
des de movilidad internacional las estancias en 
centros de investigación extranjeros con una du-
ración de, al menos, 90 días consecutivos. No se 
valoraran en este apartado aquellas estancias 
provenientes de la participación en actividades in-
ternacionales de I+D+i, definidas en el apartado 
anterior, y que hayan sido valoradas por el citado 
apartado. 

• Participación en actividades de la SEHH (hasta 
10 puntos) incluyendo cursos promovidos por la 
SEHH (2 puntos por curso), cursos auspiciados 
por la SEHH (1 punto por curso), asistencia a 
congresos SEHH (1 puntos por asistencia), publi-
caciones de la SEHH (1 punto por publicación) y 
otras actividades de la SEHH. 

• Otros méritos: Hasta 5 puntos, a juicio de los 
evaluadores 

 Para facilitar la labor del comité evaluador, los 
candidatos deberán aportar junto al currículum (mo-
delo FECYT) una tabla con la autoevaluación de 
estos méritos (máximo 55 puntos). 

 Los candidatos podrán ser convocados a 
una entrevista personal así como a cualquier otro 
tipo de prueba o trámite requerido a juicio de la 
comisión evaluadora. A igualdad de puntuación, 
tendrán preferencia los especialistas en Hematolo-
gía y Hemoterapia en la concesión de la beca. 
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 La decisión adoptada por la Comisión Científica 
podrá recurrirse, en caso de desacuerdo, de manera 
suficientemente justificada y documentada ante el 
patronato de la FEHH en el plazo máximo de 15 días. 
El recurso será valorado y fallado por el patronato de 
la FEHH en la siguiente reunión ordinaria, y su deci-
sión será inapelable. 

9 Solicitud de Prórroga 
 El periodo de disfrute de la Beca podrá ser pro-
rrogado a 12 meses adicionales. Para ello el becario 
deberá enviar, junto con la solicitud de prórroga, una 
memoria relativa a la labor realizada y el proyecto que 
se desarrollará durante la extensión. La solicitud se 
acompará de un informe firmado por el coordinador del 
proyecto o el jefe de servicio del centro receptor en el 
que se justifique la necesidad de la prórroga y por el 
responsable gerente de la institución aceptando las 
prolongación del contrato y sus condiciones. Los crite-
rios de la concesión de la prórroga estarán basados en 
la excelencia del proyecto, la calidad de los resultados 
obtenidos y la adecuada justificación de su extensión 
temporal con el objeto de garantizar la publicación de 
los mismos en revistas científicas. 

 La solicitud de prórroga deberá presentarse a 
la FEHH antes del día 30 de septiembre del primer 
año correspondiente al disfrute de la beca. 

10 Obligaciones de las entidades beneficia-
rias. 

 Las entidades contratarán laboralmente a los 
candidatos seleccionados, de acuerdo con la legisla-
ción laboral vigente y con la duración de los contratos 
y la retribución que se ha indicado antes, siguiendo las 
indicaciones relativas al salario y pago de cuotas pa-
tronales indicadas en la primera página de esta con-
vocatoria. 

 Las entidades beneficiarias estarán obligadas a 
poner a disposición del personal contratado las insta-
laciones y medios materiales y formativos necesarios 
para el adecuado desarrollo de su trabajo, así como a 
garantizarles los derechos y prestaciones de los que 
disfruta el personal de la entidad de similar categoría. 

 Las entidades beneficiarias y el personal contra-
tado estarán obligados a comunicar a La FEHH las 
renuncias, interrupciones y demás incidencias de los 
contratos financiados con cargo al presente programa 
en el plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde 
el siguiente a la fecha en que se produzcan. 

 Los beneficiarios deberán dar publicidad al ca-
rácter científico de la financiación de la actividad sub-
vencionada, haciendo referencia expresa a la FEHH y 
su programa de becas de investigación. Ello obligará a 
que figure esta condición en todas las publicaciones 
que se generen con participación total o parcial del 
contratado con base a la ayuda de esta convocatoria. 

 Para poder obtener la condición de beneficia-
rio, las entidades deberán estar domiciliadas en 
España. Las entidades beneficiarias deberán cum-
plir el resto de obligaciones que se mencionan en 
esta resolución. 

11 Obligaciones de los beneficiarios 
 Presentar toda la documentación requerida 

 Cumplir con las distintas etapas del plan de 
investigación presentado. 

 Presentar hasta el 30 de septiembre del año de 
disfrute de la beca, una memoria sobre la evolu-
ción del proyecto. 

 Finalizado el proyecto de investigación, se 
deberá entregar, en el plazo de dos meses, una 
memoria del trabajo realizado y sus resultados al 
final del periodo de disfrute de la beca. Dicha 
memoria deberá contener un apartado para el 
Director del Centro receptor o Jefe del Servicio 
o departamento de destino en  el que se deta-
lle la labor desarrollada, y la evaluación de 
resultados y beneficios obtenidos por la estancia 
realizada. 

 Se deberá mencionar, en las publicaciones que 
se deriven del proyecto, la ayuda recibida de la 
FEHH. 

12 Composición del Tribunal Evaluador 
 Será designado por el Patronato de la FEHH. 
La composición será de un mínimo de 3 expertos 
y un máximo de 9. 

13 Presentación de solicitudes y fechas de 
adjudicación 

 Las solicitudes deben dirigirse por duplica-
do dentro del plazo, de acuerdo a la documenta-
ción requerida en  el anexo de estas bases (una 
copia original en papel y una copia electrónica) 
adjuntando todos los documentos que se requieren, 
antes del día 20 de septiembre de 2014.  
 
 

Fundación Española de  
Hematología y Hemoterapia  

C/ Fortuny, 51. Local 5. 28010 Madrid 
Teléfono: 91.319.19.98 

E-mail: secretariamadrid@sehh.es 
 
 

 La adjudicación de las cinco becas, así como 
de las prórrogas solicitadas de becas anteriores, 
se hará pública durante la celebración del Con-
greso Nacional de la SEHH que se celebrará en el 
mes de noviembre en la ciudad de Madrid. 

mailto:sehh@sehh.es
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE 
 

 

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se enumera a continuación, ordenada e identificada 
con las letras que se indican 

(LA FALTA NO JUSTIFICADA DE CUALQUIERA DE ESTOS DOCUMENTOS CONLLEVARÁ LA EXCLUSIÓN 
DE LA SOLICITUD) 

 

 

A. Solicitud de la ayuda de acuerdo al modelo de la presente convocatoria, firmada por el representante 
del centro solicitante y el candidato propuesto (Modelo A) 

B. Fotocopia del DNI o pasaporte vigente del Investigador propuesto para el contrato sobre el que se solici-
ta la ayuda 

C. Currículum Vitae Normalizado del candidato propuesto para el contrato de acuerdo al formato del 
FECYT (https://cvn.fecyt.es/ ). Junto al CV se aportará una tabla con la autoevaluación de los méritos del 
candidato según el baremo de la presente convocatoria, que servirá de referencia y ayuda para el comi-
té evaluador. 

D. Currículum Vitae Normalizado del líder del grupo de investigación receptor del contratado en el que se 
desarrollará el proyecto científico (de acuerdo al formato del FECYT ). En él se incluirá una referencia al 
historial del grupo siguiendo los 4 puntos de evaluación indicados en esta convocatoria.  

E. Declaración de la situación profesional y laboral (Modelo B) 

F. Memoria del proyecto de investigación que desee realizar, de acuerdo al formato de la presente convo-
catoria (Modelo C) 

G. Dos avales de dos socios de la SEHH que hayan tenido contacto académico o profesional con el candi-
dato, apoyando su proyecto (Modelo D). 

 

https://cvn.fecyt.es/
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